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S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

OFICINA DE EXTRANJEROS

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber podido practicarse, y de conformidad con lo
establecido en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, se procede a notificar a EDUARDO JAIME MARTÍN POZAS, en re-
presentación de LUISA FERNANDA CEBALLOS BEDOYA (I.D. 281191141), N.I.E. Y0539963Y, de na-
cionalidad COLOMBIANA, cuyo último domicilio conocido fue en CALLE MONASTERIO, SN, de
ÁVILA, ÁVILA, (N°. expte. 050020110001422), la Resolución desestimatoria del recurso de repo-
sición, interpuesto contra la resolución de este centro de fecha 21/09/2011, por la que se acordaba
la EXPULSIÓN como responsable de la infracción prevista en el art. 53.1 a) Y 57.2 de la LO 4/2000,
modificada por la LO 8/2000, con prohibición de entrada al territorio español por un período de
CINCO AÑOS, prohibición de entrada que será extensiva por el expresado plazo a los territorios
de Alemania, Austria, Bélgica, Dinamarca, Francia, Finlandia, Grecia, Holanda, Islandia, Italia, Lu-
xemburgo, Noruega, Portugal y Suecia, de conformidad con el ar t. 96 de Convenio de Aplicación
del Acuerdo de Schengen.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo de diez días, a contar desde el siguiente a
la publicación del presente anuncio, para conocer el contenido íntegro de la mencionada reso-
lución, que esta a su disposición en la Subdelegación del Gobierno de Ávila, Oficina de Extran-
jeros, calle de los Hornos Caleros, n°. 1.

Notifíquese la presente Resolución a las partes interesadas, haciéndoles saber que contra la
misma, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer, potestativa mente, recurso de re-
posición ante esta Subdelegación de Gobierno en el plazo de un mes a contar desde el día si-
guiente al de la notificación o publicación de la presente resolución, o bien, podrá interponer,
directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo contencioso administrativo,
Sala de lo contencioso administrativo, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente
al de la notificación o publicación de la presente resolución, todo ello de acuerdo con lo dispuesto
en los ar tículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, y ar tículos 8.3, 14.1, 25 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa.

Ávila, 4 de Enero de 2012.

El Jefe de la Dependencia de Trabajo e Inmigración, Enrique Rodríguez Bermejo.
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